
Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSi[[ar"
RESoLUOION DE GERENCIA M{¡NICIPAL |J" 1 15-2026-GL,l-MDCC

C€rrc Colorado, 2¿ de lebr€ro de 2026

vrsTos:

La Resolución de Gereñcia l\¡unicipalN" 323-2025-GM"¡¡DCC de lecha 03 de julio de 2025, se aprobó elexpediente técnico delproyecto
invelsión "l\¡ejoramiento delservicio de lransitabilidad vehiculary peatonalen la Asociación de Vivienda Francisco Garcia Calderón, distrito

Cerro Colorado provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa' lll Etapa', por la suma de Si. 744,198.94, con un plazo de ejecución de

bajo la modalihddeadministración directa,la Resolución de Gerencia MunicipalN" 356-2025-G[¡+4DCC se aprueba la ejecucion
admí¡istrac¡ó¡ drrecta del expedienle lécn ico de la obra antes c¡hda, la Resolución de Gerencia t\¡unicipalN'579-2025-GM-[4DCC se aprueba

¡ción de elecució0 fisica de mayores gastos ge¡erales 01 por anpliación de plazo 01 de la obÉ precitada, la Resoiució¡ de Gereñcla

N" 089-2026.G1ü]VDCC se aprueba la mod lic¿ción de ejecución fisic€ por mayocs r¡elrados 01 de la obra, elasiento 9Sdelcuademo de

bbra suscrito Dor el Residente de Obra. el asi€nto 99 del oademo de obra emilido oor el Sulervisor de Obla. el asienlo 144 del cuaderno de obra,

atendido por el Residente de obr¿ la Carta N' 394-2025-SGEP-G0PIIVDCC elabor¿do por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, la Carta N"

.19ry,í!

006-2025 suscfito por el Proyectista, el Memorándum N' 0558-2025/M0CC/GOPI/SGEOPAD-PASU atendido por el Sub Gerente de Ejecuclón de

Obras Públkas por Adminislración Directa, ellnlorme N' 003-2026/l\4DCCiJMP/RO atendkJo por elResidente de Obra, ellnlome N' 001-2026-FBS-

SO-MDCC elaborado por el Superubor de Obra, el l.rfoÍne N' 03-2026/MDCC-SGEOPAD'COAD-WAMV suscrito por el Coordinador de ObÉs
Public€s por Administración Direcla, el Inlome N' 84-2026i ñIoCC/GoP'SGEOPAD-PASU emilido por e¡ Sub Gerente de Eiecuclón de ObÉs
Públicas porAdminislración Dirccta, ellntoí¡e N" 17-2026-¡¡DCC/G0Pl/AECE/RJCP atendido por olAbogado Esp€cialisla en Contralaciones con el

Estado de la Gercnciade obras Públicas€ Inlraeslructura, ellnfoÍ¡o Técnico N" 048-2026-G0Pl.lt¡DCC elaborado porelGerente de Obras Públlcas

e Inlraeslructur¿, ellnlorme N" 069-2026]V0CC/ GPPR suscrilo por elGe¡ente de Planillcación, Presupuesloy Racionalización ellnfome LegalN'
009-2026-EL-GAJ-MDCC emilido por la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Prcveído N' 069-2026-GAJ'[,lDCC emitido por

el cerente de Asesoía Juídica, el [4emorándum l\¡últiple N" 142-220412Á24-2025-G[¡-NIDCC suscrito por Gerencia l\,lunicipa,, y;

CONSIDERANOO:

oue, elarticulo 194 de la Constitución Poliiica del Peú de 1993 prsscdbe que Jas munrcipalidades prolinciales y dislrilales son óQanos de

gobier¡o localquegozan de autonor¡ia polllica, económica y adminislrativa eñ los asunlos de su cofTlp€tencia;

Oue, elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley Oeánica de l!4unicipalidades anola que la autonomia que ia Constilución Politica delPeru

establece parc las municipalijades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administr¿tivos y de administracón, con sujeción al

ordenamienlo iuídico:

oue, el numercl 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de ¡/unicipalidades delermina que es función especifrc¿ compartida de las

munlcipa ldades distritales, eiecutar directamente o proveerla eiecuclón de las obras de infraestruchrra uóana o ruralque sea¡ indispensables para

el desenvollimlento de la vida delvecindario a prodlcció¡ elcomercio, el transpode y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas,

vias, plentes, parques, mercados, canales de irigaclón, locales comunales, y obras similares

Que, elsub numeral7.3.2 de las Dbposiciones Especifcas de la Directiva de Ejecución de obras Públicas porAdministración oirecta norma

que cada obra que inicie debe corúar con un cuademo de obra digilalpor medio de la henamienh infomática que ponga a disposicón la Contraloria,

agregando, además, que el residente y el ¡nspecior o supervisor son los úni@s autorizados para escdbir asientos en el cuademo de obra digilal o

fisico en los cuales se rcgislran los hechos relevantes que ocunan durante la ejecución de la obr¿, las ordenes, las consulhs y las respuestas a las

consultas, se registEn en asientos corelativos quedeben estar llrmados digitalmente, en caso de cuademode obra digital, ofrma manuscrila alpie

de c.ada anotación en elcaso de cuademo deob€ lisica, por elresidente o poreli¡spectoro supeNisor, segün sea elque electúe la anotación Las

soliciludes 0!e se rcauieran como conseclencia de las ocuÍencias anotadas en elcuadenodeobra se prese¡tan porelrcsidente directamenle a la

OAD de la entidad o alinspectoro supervisor, segun coÍesponda, pol medio de comunicación escdtai

Oue, el sub numet"dl 7.3.6 de la Obposiciones Esp€cificas de la Directiva de Ejecución de Obr¿s Públicas por Admi¡istraciÓñ Directa,

respecto a las modifcacion€s dufante la ejecuckJ¡ lisica, deiinea quer , Ioda moditcac¡ó n dol alcarÉ', caslo y phzo rcspedo dé b Nevisto en ol oxqd¡enle

lécmco debe contat con el sustento \écn¡co y \egal, ei prcsupuesto necesanb y estat aqobño pot ol filulat de la entidad o a qu¡en es¡e delegue de &uaña

con la nomat¡va apücabte ¡¡) En casa se stperc el ancuenta pü c¡ento (50%) dél nanto dele\ped¡ente técn¡co aprcbado paQ ¡nicio de la-1bta, en el plaza

mánño de d¡ez (b) dias catetúatio de comun¡cado pü et rcstdenlg o insoectot a supgv¡soL la OAD debe conunicat dicha síu&¡ón a la Contaloria parc et

desaÍolto de bs seNicios de contol gubenañülal que coffespondan, as¡ cono al hlufu da la énl¡dad a aleclos de que d¡sponga se ovalÚe el dasañpqñ1 do

quienes elaborcron el exf¡ldienle técnico, del rcs¡dahle de obn y det jnspéclot o supetuisot de oba, pan el desl¡nde de tas @sPonsab¡ldadgs a qué hub¡ercn

];ugat. ü gn poduic:o de lo soñalado en e! párab antodor, en b; casos e,r gle eslas t odltcaob nes lengan su otigon en chfrdenqas y efforcs on el expodrento

t*¡a o se ¿eln W ta apt¡cadór de p/octsos corslruclMo s ina&cuadas o pot ¡neñaencia en ld gesüón de la ejecuciÓn do ld ob¡a, en el eto ¿dÍinislraliw

que apruebo ta nñúfrc¡{jión. ¿i¡enás se diwnúá las eciones conecfrvás q¡./o coÍespondan y el doslinde de las rcsponsaülidados a We hu$era lugat M)

iu riaaincaciones at expAnenle técnica 4l,úbado sólo seán Nocedentes siénge y cuando stNan pan cunpli can el obqliuo do la inve,sion y l4 lalas de

t¿ obft a cuando estas nodtfrcaciones sean prcducto (k inpreelslos no álróuolgs d nnguno de tos paftclpanles de la obQ púb ca pot acf¡x staa1n Útecla

Cuaño so prcsenle la necasidad de rcd¡zar nod¡ñcac¡ones at expediente técnico de la obq, el rcs¡donle do la ob6 sustontaú y conunicaú al inspeclot o

supev¡sü ág obra ñedianle cuadeffa de o}a h identifrcación de ia nocosidad en un ptazo no fiMyot de cinco (5) dias cdonda a v¡) El ¡nspeclor o supovsor

d; obra ovaluatá la ñod¡frcactón y si esla canüerc catüos sonifrcativos en el oteedente técnco, coñunicaá a la OAD de la anldad o a quon haga sus

veces, en uÍ ptazo no nayu de cuato (4) d¡as catondatio sigu¡antos de anolada ta neceidad en o! cudoño de obrc pTa su prcnuñia¡ttenlo coÍespondtenlo

Cuando ias ;oú.ñcacion;s son signifrcaltvas. la OAD en ctárdin¿fióh con et poyecüsta det exped¡énlo l6cnico. absolwtá la cansulta dento dql plazo n¿NÍn

¿e quince (15) d¡as s4u¡e¡les d; la conunicacii)n del inspector o supevisot (k oúa. Las ¡rodifc¿c¡ones sor'¡ ¿e6[stadas y conunicadas por el rcs¡(knto e

¡nsiector o sioew¡soimdante Anexo N"1O de ta prcsente dlrcct¡va. vi¡) Las nodllc¿oones que no rcNesenlon caÍ,lios signiñcalivos en el expediente Íécr c0

de'la obra podrán ser aprobadas por el inspeclor o suporu¡s at de obra to m¡snñ con tas ñayorcs Ítetaalcs que puedan eúsln en la-obt"a si es'las no teprcsenlan

canbbs s:¡gnifrcativas¡anbién pueden set aprobaclos por et ¡nspector o supe.|¡/sor (te obra. v¡ii) lanto pda rnaúñcacanss sqnúcalvas y no siwñcaívas alel

á'tpediontí recnico qw inrytiqien un nayoicosto neló de ta oüa se rcquiüe prcvianente de ]a cel¡frcdciÓn o pto'oó,!' p:::yl*:l1l:Wl:
Aicina ae presupuesto o ia quo haga sis veces eh el Enldatl i4 La OAD des¡gna al rcspansaae de eiabüat el expatltonle lécntco Erytncqadn Se¿yq- .
ten¡en(to en cuenta tos prcaos u¡ti¡osqw sa f¡ane iniiiiÑ;nte xc¡io deám ¡n¡aá.4 ttexpedenle técnico (!e nodúc**,{ffiffi

tt || '! t¿ f
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'K9.

a su aprcbac¡ón v¡a aclo resolulivo. xi¡) Depend¡endo del caso, las ñod¡frce{;anos debeún canlenot nin¡nanenle: Marñia descipÍiva just¡frcación,

ptesupueslo delaldo sustenl¿¡o en an¿/¡is de prcdos u larcs, planos, espocifrcacrbros téfllc¿s ente olrcs. xii ) Las mod¡ñcáciores qoe se p/,esgnlo¡islo delaldo sustenl¿do en an¿/¡is de prcdos u larcs, planos, espocifrcac¡onos lécqcas ente olrcs. xii ) Las mod¡ñceiones que se prcsenlen

la ejecuc¡ón l¡sica de las ¡nvec¡ones deben enconlra$e deüdaÍbnle suslénldas y arybadas por el Tilulat de la enúdd. La OAD regisla dicha
en los apl¡cativos intunáti@s del Sf,lPM6l e [VFo8MS, sogúh coÍesponda. xM Lo d¡spuesto en el ptesente nunealno resld¡go /as acc]onos

cjnjunto onÍro los pdlic.ipantes en la okcución de oúas pítblicas pot adn¡n¡sttacjón d¡rccla, pan prcvonh, niligat o hacet ftente al ¡npacla de las
quo so puedan dat du@nle la e¡ecuc¡ón l¡s¡ca de la tftsna, con la frna\¡dd de logrct los oblgfMos y nol¿s gsf¿bigdd¿s en el eqedienle lécn¡co;

Oue, la Pdmera Disposición Complemenlaria Final de la Disposiciones Especificas de la Directiva de Eiecución de ObEs Públicas por
Admi¡istración Direcla, Iectjficada con Resolución de Contrcloda N'183-2024-CG contempla que esla entra en vigencia el 1 de junio de 2024 y será
aplicable a toda obE pública quo se ejecute por la modalidad de administración dirccta cuyo expedienle técnico sea aprobado a parlirde la enlrada
en vigencia de la pesenle noma o que se encuenfen en ejecucbn flsica con una ejecución financieG acumulada de ob€ menoraldiez por ciento
(10%), en cuyo caso, a padirde dicho estado, deberán adecuarse a las disposiciones de la presente directivai

oue, con resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 323'2025-G[]]-MDCC de fecha 03 de julio de 2025, se aprcbó el expedienle lécnico del
poyecto de iñversión 'Mejoramiento del servicio de fansitabil¡dad vehicular y pealonal en la Asociac¡ón de Vivienda Francisco Garc¡a

Calderón, dislrilo de Cero Colorado, proüncia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa' lll Elapa', por la suma de S/. 744,198.94, con u¡ plazo

de ejecución de 60 dias calendarlos bajo la modalidad de admi0istración dircctai

oue, mediante Resolucbn de Ger8ncia l¡unicipal N" 356-2025€M-MDCC, de fecha 21 de julio del 2025, se aprueba Ia ejecución por

adminbtración directa del exped¡ente técn¡co de la obra añtes citada, por un monto asce¡denle a S/ 744,198.94, con un plazo de realización de 60

dias c¡lendaio;

Que, a través de la Resoluc¡ón de Gerencia Mlnicipal N' 579-2025-G[/+.{DCC, de fecha 19 de diciembre del 2025, se aprueba la

modilicación de ejecucón fisica de mayorcs gaslos ge¡erales 01 porampliación de plazo 01 de la obra precitada, cln un presupuesto tolalascendente
a la suma de S/ 28,492,30 (veintiocho mil cualrocie¡tos nove¡ta y dos co¡ 30/100 soles), que representa una incidencia de 3.83% respecto al monlo

del exoediente técnico aorcbado:

Oue, con Re6olución de Gerencia Municipal N' 089-2026-G[¡-M0CC, de fecha 13 de febreo dei2026, se aprueba la modificacióñ de

ejecución fisica por mayores metrados 01 de la obrc precitada, con un preslpuesto lotal ascendenle a la suma de S/ 107,378 75 (cier¡lo siele mil

fescientos setenla y ocho con 75/1C10 soles), que equwales a una incidencia de 14.43% respecto al monto delexpedrente técnico aprobado;

Oue, mediante as¡ento 98 delcuade¡¡o de obra, de fecha 28 de noviembre del 2025, el Residente de obra, Ing. Jesüs l\¡amani Pari,

identifica, que el pavimento deber¿ bordear el área 21; por lo tanto, seÉ necesario solicitar un adicionalde obra;

Que, a través deias¡ento 99 del cuademo de ob¡a, de fecha 02 de diciembre de|2025, elSupervisor de Obra,lng. Freddy Borda Sucapuca,

identilica, que la eiecución de partidas nuevas equeddas es necesaria parc cumplkcon las metas delprcyecto;

Que, con asiento 144 del cuademo de obra, de fecha 31 de diciembre de|2025, el Residente de Obra, Ing. Jatús l\¡amani Pari, posterior a

la identificac¡óo de h neces¡dad deladicionalde ob€ 01 por parte delsuperyisor, aclara que esle contieoe las partidas siguientes: seguddad y salud,

muro de contención de c¡ncreto armado y concrelo ciclópeo, losa de concreto, safú¡neles en lo6a de c!ñcrcto, drenaje y pavime¡to asfaltico en fdol

oue, medianie Carla N' 394-2025-SGEP-GOPI-MDCC de lecha 20 de noviembrc de 2025, el Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos, lng.

Amilcar RafaelGuillen Zar¿le, realiza las consultas alproyectista sobre la modificación fisic€ de¡expedienle técnico mencionado;

Oue, a través de la Cada N" 006-2025 de fecha 25de noviembre de 2025, elProyectista,In9. DarylBe y Bellido Femández, otorga opinión

lavorable a la solución técnica propuesta en la modifcación de ejecución fisica por adicional de obra 0J a fn de continuar con la aprobación de la

prestación adicionalde obrc y cumplircon los objelivos delpoyeclo;

Que, con lvemofándum N" 0558-2025/tvl0CCiGOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 11 de diciembre de¡2025, el Sub Gerent€ de Ejecución de

Públicas por Adninistración oifecta, Ing. Pedro Albedo Sancho uscamayta, designa alResidenle de Obra, Ing. Jesús lt¡ama¡iPari, para que

el expediente lécnico de modilicación lisicai

Oue, mediante Intorm€ N" 003-2026/l\¡0CCiJ lVPi R0 de lecha 09 de enero del 2026, elResidentedeobG,l¡g..l8sús l\¡amaniPari, presenta

el expedienb de modiñcacióñ de ejecucióñ fisica por adicional de obra 01, con el levanbmienlo de oberyaciones par¿ su .evisón, evaluación y

apobación @respondrente por parle de la supefvision;

Que a tra!és dellnforme N" 001-2026-FBS-SO-|\¡DCC de fecha 14 de enero del2026, elSupervisor de obra,Ing. Freddy Borda Sucapuca,

expresa conlormidad y declarc prccedeflte la modmcación de ejecuclon fisica por adicional de obra 01, por el monlo de Si 174,471.85, con un

porcentaje de incidencia de 23.44% respech al monb del expedienle técnico aprobado y con un porcentaje de incidencia acumulada de 41.70"4.

Aslmismo, seadiunta elAnexo 10t Informe de modilic¿ción delexpediente de obE, y elAnexo lSilnfonne de aprobación de prcstaciones adicionales

de obra. Además, elanexo 10 precisa qire la modific€ción conslituye cambios slgnlficalivos en el exp€dienle técnico, por lo que se liene la opinrón

favonble del Proyectista;

Que. con Intorme N" 03-2026núDCC-SGEOPAD-COAD-WAMV de fecha 03 de febrero del 2026, el Coodinador de Obr¿s Public¿s por

Adminisfación Directa, Ing. Wilber Arluro lvamani Venancio, realizada la €visión corespondienb, otorga co¡fomidad y opinión favo€ble al

expediente de rnodilicacióñ de ejecución fisica por adicionalde obE 01, por el monio ascendente a S/ 174,471.85 (ciento setenta y,{fa{ftIl¡l
cuatrocientos setenla y 0no con 85/100 soles), con un porc€nble de incidencia de 23.44% respecto al monlo original dele¡pedeqgFú¡rbo aprobad¡i

asimismo, establece que etmonto actual¡zado de la obra asciende a S/ 1 054,541 84 (un r¡illón c ncue¡ta y cualrc mil quin€n-tds i:|.re Wfibfñlo
Progr&8
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l\¡l u n ic ip a lid ad Distr¡tal
CERRO COLOR¡I&boles), con un porcentaie de incidencia acumulado de 41.700/" respecto alno¡to original delerpedie¡te técnico aprcbado; acorde atdeta e

" C un a le t S i tfargu¡ente

(') Las c.ñpoheñles y nontos considercdos e. el presonle cuadrc se han estabtectda en el lnfome N' oo1-2026-Fas-so-Mocc e t.torñe N' 03-
2026/MDCC-SGEOPAD-COAO-WAMV. asl cano en e¡ expentanla técntco (a ta@s, 1 57) tas cuales hah sida considarcdas de lo.na t¡teÉl

."''l:1";','-
:j - '-. n

' ZTJ,';\1\'--'

Que, mediante l¡fome N' 84-2026/|\¡DCC/GOPVSGEOPAD-PASIJ, defecha 03 de febrero de 2026, elSub csrente de Eiecucidnde obras
Públicas por Administración Direcla, lng. Pedro Albedo Sancho Uscamayta, e¡aminando lo actlado, otorga conformkJad y decla€ procedente la
modifrcación de ejecución fisica po¡ adic¡onalde obra 01, por el monlo de S/ 174,471.85 (ciento setenta y cuatro milcuabocienlos sebnta y uno con
85/100 soles), con un porcentaje de ¡ncidencia de 23.44%, c¡n un monto actualizado del proyecto ascendenb a la suma S/ 1'054,541.e,4 (un millon
cincuenla y cualro milquin¡entos currenta y uno con 84/100 soles), con un porcentaje de incidencia acumulado de 4'1.70% respeclo al monto original
delexpedienle técnico aprobado elcual no sup€ra el 50%;

Que, a través dellnfome N" 17-2026"¡/0CC/GOPIAECEiRJCP, de fecha 04 de febrero de 2026, elAbogado Espec¡alista eñ Conlmtaciones
con elEstado de la Gerencia de obras Püblicas e lnfraeslructurc, Abg. Rerzo JavierChalm Peña, es de la opinión que se apruebe la modilic€ciór
de elecuc60lisica por adicionalde obrc 01, por slmonto de Si 174,471.85 (ciento setenta y cüatro mil cuatrocientos setenta y uno con 85/100 soles),
con un porcentaje de incidencia de 23.44% respecto al monto odg¡nal del expedie0te técnim aprobado:

Que, con Infome Técnico N" 048-2026€0P|]VÍDCC de techa 09 de lebreo del 2026, el Gerente de obr¿s Públicas e Infraestruclura, el
Ing. Luis Juan Sumaía Rojas, otorga conlormidad, declara pocedente ysolicita se otorgue disponibilidad presupuestala la modiflcación de ejecución
flsica por adicional de obra 0 1 de la obrc señalada;

Que, mediante Infonne N' 069-2026-¡.4DCCIGPPR de lecha 11 de febrero del 2026 el Gerente de Planilic¿ción, Presupuesto y

Racionalizacón, bdnda disponibilidad presupuestal por el monto S/ 174,471.85 (cienb setenla y cuatro mil cuatrocienios setenla y uno con 85/100
soles), a lin de atenderlo requeddo;

Oue, la Gerencia de Asesoía Juídica analizando el e¡pediente técnico presenhdo, deriva el Informe Legal N' 009-2026-EL-GAJ-MDCC
emitido por la Abg. LllziPaslora Herrera Angelo Especialista Legallllde la Gerencia de Ase6orla Juridic¿, quien opina: SeAPRUEBE la modifcación
de ejecucó¡ fisica por adicionalde obra 01 de la obE "N.4ejorami€nlo d6ls€rviciode t|ansitabilidad vehiculary pealonal6n la Asociación de Vivienda

Francisco Garcia Calderon, distnlo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento Arequipa', lll elapa, por el monto ascendente a S/
174,471.85 (ciento setenla y cuafo mil cualrocientos setenta y uno cofl 85/100 soles), con una incideocia de 23.44o16 respecto al monto originaldel
expediente técnico. Concluyendo, ESTABLECER que elñonto actualizado de la obra mencionada, asciende a la suma totalde Si 1'054,541.84 (un

millón cincuenla y cüafo milquinie0bs cuarenta y uno con 84/100 soles)con una ¡ncidencia acumulada de41.70%, Dicho pro¡unciamiento, obtiene
confoín¡dad por la Gerencia de Asesoria Jurldic¿, mediante elproveldo N" 069-2026-GAJ-MDCC alestar desde elpunto de vista legalarreglado a

Levl

Que, con l\¡emorándum ¡¡úlüple N'142-220412$24-2025-G|V-¡,4DCC indica que los informes técnicps citados, son emitidos por

profesionales c¿pacilados y especializados, cuyas conclusiones son clans, basados en c te.ios técnicos y especializados, los que resultan

inefutables paE esle dospacho, por ta¡to, sus infoÍnes tienen un suslento decisivo, y, dada su alh esp€ciali,Jad, y tales despachos asumen la

e¡clus¡va y excluyente, sin e¡cepción abuna. Los criledos técnicos, de ninguna fom€ nos pueden inducir al ercr, por tanto, para

despacho, sesuslenta¡ en la realidad y responden a un análisis concienzudoy exaclo;

Que basado en elpincipio de conllanza, este despacho, no tiene como exigencia verilicar las funciones de los funcionarios, en elexlremo

de los inlo¡mes citados, o deteminarslhan cur¡plido o no en loma coíecta, iéc¡ica y cabal, tales funcion€s, l0 que podria traerc0rn0
que no quedaria lugaf para cumpl¡rsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los luncionariosson profesio¡ales

alta especialidad e idoneos;

Que, los inlomes bcnicoo citado6, son emilidos por profesionales c¿pacitados y especializadqs, c.lyas conclusiones soñ claras, basados

en criteric léc"nicos y especjalizado€, los que resultan inefutables para esle despacho, por lanto, sus inlormes lienen un sustento decilivo, y, dada

su alta especialidad, y lales despáchos asumen la responsabilidad exclusia y excluyente, sin excepción algu¡a Los crilerios técnicos, de nlnglna
forma nos pueden inducrf alenor, porlanlo para este degpacho, se sustenla¡ en la realidady €spondena un análisis concienzudo y exaclo;

Que, en cuanlo a 106 cálculos lécnlcos, esle despacho no se prcnuncia en razón que no cuenta con conocinigntos técnicos para lalfin, y,

menos con aseso€s especi¿lizados para comprobaro descarlar, por lo que, basados en elpdncipio de conllanza, se liene por cálculos coreclos,
siendo de exclusiva y exclúyete r€sponsabilidad de los funcionadoo prcfesio¡ales emitentesl

Q!e, en merito al numecl 51 del aniculo pdmero del DecEto de Alcaldia N'010-2024-[{DCC del 16 de setiembrc de 2024, el litular del

Pliegodelega alGeEnte Muñicipalla afibución de "Aprobartodas las modilicacioñes de alcance, coslo y plazo resp€clo de lo previslo e¡ elexpediente

téc¡ico de obras eiecutadas Dor adminislración dlrccta"l

Oue, estando a las considelaciones expuestas y a las laculiados legales ciladas, e¡ consecuencia y basado

inlomes técnicos y legales existenies en el presente caso:

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5oO Urb. La Libertad, Cerro colorado

O Central lelefonica: 054-640500 -@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ARTICULo PRll\,lERo. - APRoEAR la modifcación de ejecucló0 l¡sha por ad¡cional de ob¡a 01 de la obra'Woramienb delseNicio de

tEnsibbil¡dad veh¡cul y pealonal en la Asociación de Vivienda Fancisco Gan¡a Cald€rún, dbÍilo de C6ro Colorado, provincis de Arequipa,

depaúmenh Arcqu¡pa', ¡ll stapa, por el monto asc€ndente a Si 174,471.85 (ciento setenta y cuatro mil cuafoci€nto€ sebnta y uno con 85i 100

soles), con una incid€ncia d€ 23,440/6 rcspecto alnonto original del expediente técn ico.

ARTICUL0 SEGUNDO. - ESTABLECER que el monlo actualtrado de la ob¡a mencionada, asci€nde a la surE tota¡de S/ 1'051,541.84 (un

millón ciocuenta y cuatro m¡lquinienlc cuarenla y uno con 84/100 soles)con una inc¡denc¡a acumulada de 41.700/6, confoíne al subsiguienle Cetallei

DESCRIPCION MONTO (S4 rNcloEllcrA
pREsupuEsro oE! ExpEDTENTE TÉcNrco 7¡4,198.94 100%

MOOIFICACION OE EJEOUCION FISICA POR MAYORES OASI OS OENEfTALIS 01 PiJII
aMPLracróN DE PLAzo 01

28.492.30 3.43%

VODIFICACION OE E]ECUCION FISICA POR MAYORES METRAOOS O1 107.378.75 14.43%

MODTFICACIÓN OE EJECUCIÓN FISICA POR ADICIONAI OE OBRA 01 171,471 85 23.440/,

TOTAL EXPEOIENTE TECI{ICO DE OBRA 1'054,t 1.84 41.70%'

() Los cotrlporenles y noñ?¡os corsrder¿dos €¡ .i prEs€¿¡e cuadro'g han establacrdo en el lnlome N' 001-2O?6+AS-SO-MDCC . ltúo E M 03-

212yMDCC.SGEOPAO.COAD.WAMV, asl cotno .n et erpedEote ¡écnE G tqta., i57C kts cud6 h.r s¡do cofsiderádos de tona lilercl

ARÍICULO fERCER0, - oEJAR ESTABLECID0 que el posible error o delscto de cálculo en los informes técnicos de la modiÍc¡ción

de ejecución fisic¿ poradicronalde obra 01, de ser elcago, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gerencia Municipal, s¡endo

exclusivos responsables los emiientes de los informes técnicos tespeclivos.

ARTICUIO CUARfO. - NoTIFICAR la presenb a la Gerencia de Planificación, Pesupuesto y Racbnalización, G8rcnc¡a de Administ'aclón

Financ¡era y la G€re0cia de obms públicas e lnfraestruciura, para laE acciones corcspondientes alcumpl¡mento de la preseñte resolución.

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Olicina de fecnologlas de la Inlormación, la publicación d€ la presente Resolución en el Porial

Insütucionalde la Página Webde la Municipalidad o¡sffialde Cero ColoEdo.

REGISTRESE, COI¡UNIOUESE Y CUI\4PLASE,

GER€NTE MUNIC¡PAL


